
AL SENADO; 

APON JUAKT M A R I A H O S S I , autor del tratado teórico-práctico-pólitico sobré el átittiétita 
de la riqueza nacional y domestica £{c, sje:, qué túvola honra do presentar en la legisla
tura pasada á la penetración del Senado, amante siempre cual ninguno de la prosperidad 
y felicidad déla monarquía española, y coherente á los principios estampados en el referido 
tratado, lia procurado hacerse con los datos mas exactos de la esportacion é importación 
de seda que hacen las naciones europeas y asiáticas) y tiene la mayor satisfacción de pre
sentarlos al Senado eñ el estado que á continuación se espresa, y que Ya seguido de algu
nas observaciones suyas j de las cuales se colige la grande importancia del asunto, y lo 
<fie urge echar Id piedra fundamental de este grandioso cdijtcio mercantil que hd de ser el esta
blecimiento de Salamanca. 

Con decir que la Lombardía y el Piamontc, qué se hallan en un clima inas frió que 
Cualquiera provincia de España, y mas espuestos á las injurias é intemperies de las estacio
nes , y cuyo terreno ño goza la feracidad de el de esta monarquía , son los dos países en 
donde se cria la mejor seda hasta el dia conocida, quedan destruidas las grandes preocu
paciones que en esta materia existen sobre la aclimatación de la morera y cria del gusano 
de seda en España. 

No se quiere pretender con eso que la nación entrara de golpe á cosechar esta enorme 
cantidad dé seda; pero en el curso de pocos años podrá llegar á ello, como demuestra el men
cionado estado. Tal vez podria hacerse alguna objeción por algún economista, fundada en la 
dificultad de la cstraceion total de esta gran cosecha; pero á ello se contesta victoriosamente 
haciendo observar que la España por su posición topográfica seria en todo caso preferida eii 
la adquisición de las sedas por las naciones importadoras, ño queriendo hacer mérito de lá 
baratura en comparación de los precios, pues se há calculado su venta á 50 rs. l ibra, Cuan
do las Otras naciones cosecheras no venden menos de 60 rs. libra la de Ínfima calidad, ven
diendo á 70, 80 y hasta 100 rs. las otras clases; Tampoco se estaría en el caso de deber es
portar toda la cantidad cosechada en los primeros años de la planteacion de los estableci
mientos, porque hay que calcular la parte que consumirían las fábricas nacionales, que si 
ahora están renaciendo, alentadas por el fomento de la cria irán tomando mayor incre
mento y estension; y si todas las provincias hacen su cria, todas querrán tener la gloria de 
tener sus fábricas. 

La prosperidad que debe nacer de esta importante industria sé Conseguirá á fuerza ele 
emulación y trabajo, para lo que hay que emplear millones de brazos, que una vez em
pleados i) harán útiles otros tantos que perecen en la inercia y tal vez en la miseria é igno
rancia. La riqueza doméstica que derivará de este empleo aumentará indudablemente la 
población relativamente en cada clase del pueblo industrioso, pues que de la riqueza d i 
mana la multiplicidad de los enlaces que la miseria hace comunmente retraer; y hé aqui 
mayor consumo en toda clase de géneros, y últimamente Cuando con corta diferencia de 
precio con otras telas fabricadas en el estrangero se podrá hacer uso de telas de aquel pre
cioso genero fabricadas en España, todos preferirán lo último á lo primero, con lo cual 
queda demostrado que aun supuesta por entero la inmensa cosecha que se indica en el es
tado, quedaría absorbida, tanto por la estráecion al estrangero, como por el consumo na
cional, s 

MtadricLsr de marzo de 1812. 
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PROSPECIO COMPARATIVO GENERAL DI LA 1J1P0RTACI0JÍ lí ESPORTACION DE LA SEDA. 
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I \nX)]VTAGION D E S E P A E N R A M A H E C H A P O R L A S N A C I O N E S Q U E A 
continuación se espresan en el año de 1838. 

E S P O R T A C I O N D E S E D A S H E C H A E N D I C H O A Ñ O D E 1838 P O R LAS 
naciones siguientes. 

P o r la Inglaterra i L ibras castellanas...j 
« « Prusia « «. 
« « Suiza:.. « ( 
« « Paises Bajos « « 
« « Cermania. . . .» « < 
« n Rusia.. . . , .« « 
a « Francia á mas de su producción en i .o0o,820.. . . 

Total imjmiac ion de dichas naciones-, l ib. cast 

7.718,650. 
5.006;900. 
2.165,400. 
1.920,900. 
7.160,685. 
2.570,185. 
6.553,700. 

33.023;420. 

De Ital ia., „ L ibras castellanas. 
« España , « « 

Esportacion europea ...« «. 
« Ch ina « «. 
« Levante y Asia « «. 
« Bengala. 

Total esportacion pa ra E u r o p a , libras castellanas. 

8.509;605. 
1.456,040. 

9.965,645. 
13.273,400. 

7.228,100, 
2.556,275. 

33.023,420. 

La nación española podria por sí sola hacer ía operación total verif icando una sola cosecha a l año, pero ahora se ha encontrado el secreto para hacer dos y tres cosechas a l año, por 
consiguiente España ademas de ésportar toda la eantidiad de seda eii rama que hoy d ia se consuma; en las fábricas europeas, tendría tanta seda que podria alejar las manul'acturas estrangeras. 

t e o r í a p r a c t i c a . 

Es sabido y esperimentado que una estaca de morera de china produce al cabo de 2 ó 3 años de su plantación 4 l ibras de ho ja , por lo que eon 25 estacas se tendrán 100 l ibras de 
hqja; también es probado hasta la evidéneia que cada 100 l ibras de hoja producen 8 l ibras de capullos, y que cada 9 de estos dan una l ib ra de seda en rama muy fina. 

se nt 
Según el dato anterior 100,000 estacas de morera de china produc i rán 3555 líbraa do s e d a „ p r consiguiente para obtener e l total de esportaejon, es decir 33,023,420 libras de seda 
;cesitaran 928,928,823 plantas dé moreras de ch ina. t- i ; , , u l u i a * ^ ^ u a , 

COMPARACIÓN T E O K I C O - P R A C T I C A . 

espor 
eantidád de 
plantío de 

Tocias las 49 provincias de España son «isceptibles de la aclimatación de dicha morera v de p®der hacer dos cosechas de seda a íano, por lo tanto m r a obtener l'aesnresndi 
- l i c ión , se necesitaría que en cada provincia hubiera un establecimiento de cria> y que á este k fuesen agregadas 1250 aranzadas' de terrenJ para verif icar en ¿1 el 

ÍM5743Lesta^ 
qile solo con l ^ p n n ^ a cosecha se tendrá ehtotal dé las dos c p ^ 
pnmerascosechas, de manera que sé neces i tanaercap i ta l de 3,920,000 duros para plantear los rek^^^^^ ; ^asios ae xas tíos 

Si el gol j ienm de S, M . en unión con los representantes de la nación pudiera; formar y constituir una sociedad agrícola de 100,000 acciones de á 40 duros cada^una divisible» hnr 
mitades para teluar su e n a g ^ c i o n y repart idas a razón d ^ 

q ^ l S ' ^ ^ í s ^ S ^ * m h * ^ espomoion , calculando la vema de la seda á 50 r., l i b r a , s i u hacer m é r i t ^ c o t r o U t o ^ t t o 

. j Juan M a r u Rossi . 
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